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ARTEJOFICIAL.

Gobierno Superior Politico de la Provincia de 
iaogroño.

El Sr. SubiccretarÍQ del jlíinisterio dt' la Gohcrnanacion 
de la Venittsula coa fecha 20 del ucluul ¡ne cumuaiea el tiguie- 
le Decreto.

Ei 5r> Ministro de Hacienda, dice al de la ¿zoberaacien de 
la Peninsula lo que sigue.

Su Altesa el Regei te del Reino se ba serrido dirigirme con 
esta fecha el decreto siguiente:

Considerando útil y necesario que se reunan en una sola de
pendencia las ati¡bu iones que en ei dia ejercen la’ Dirección 
general de Aduanas y la Junta consultiva del mismo ramo y del 
de Aranceles, he «enido en decretar, como Regente del Reino du
rante la menor edad de la Reina Doña Isabel lí, en su Real 
nombre y de conformidad con el Consejo de Ministros lo que 
sigue.

Art, 1.0 El ramo de Aduanas, Aranceles y Resguardos, que
da á cargo de una dirección general con este titulo.

Art. 3.*^ La referida Dirección general reunirá desde esta 
fecha la parte directiva y consultiva, y se compondrá de un Direc
tor general , Presidente; de seis vocales cesantes de Hacienda con 
los haberes de sus respectivas clasificaciones, y de otros cuatro 
pertenecientes á las clases de Agricultores, Fabricantes, Comer
ciantes V Navierno, que desempeñarán gratuitamente este cargo de 
alta confianza del Gobierno, quien renaunerará sus servicios con 
premios y distinciones honorificas.

Art. 3.® Las atribuciones de la Dirección general serán las 
que siguen: Dar su dictamen sobre las dudas que ocurran en la 
ejecución de la nueva ley de Aranceles, y sobre las modificacio
nes ó alteraciones que convenga introducir en ella. Formular los 
proyectos de ley que el Gobierno determine acerca del ramo. 
Consultar las ampliaciones y reformas que crea convenientes. In
formar sobre las contestaciones que corresponda dar á tas notas 
de los representantes de las Potencias ex(rangera<, y esponer lo 
que entienda sobre las reclamaciones que deban hacerse ptir par
te de España. Formar anualmente la estadística comercial de los 
productos naturales é industriales en sus respectivos movimientos 
de importación y exportación, y dar cuenta al Cobierno de sus re
sultados en una memoria comprensiva de los trabajos de la Direc

cion, y de las observaciones qué se ofrezcan á la mijfha. Man
tener correspondencia con nuestros Cónsules y Vicecónsules en el 
extra ngero y con las Diputacicnes provinciales, Sociedades econó
micas é Institutos artísticos é industriales de España, para adquirir 

todos los datos que crea necesarios para el acertado desempeño de 
sus funciones. •• , -

Art. 4- El Director general ejercerá bajo su responsabilidad 
la parte ejeculativa y directiva, ó loque es lo mismo, las fun-' 
Clones gubernativas y administrativas dentro de los limites de 1« 
rnstrucf.ion y ordenes vigentes.

Art. 5.» La Dirección tendrá el número de empleados qa« 
se considere necesario», y luego que ae instale propondrá la plan
ta y rc^rlamento respectivo.ta

Art. 6.* Quedan por consiguiente suprimidas la antigua Di.» 
reccion de Aduanas y Resguardos y la Junta consultiva de A- 
raocelesv que se refunden en la que se crea en virtud de e.i» 
decreto.

Tendreislo entendido y dispondréis lo necesario para su cumnlí. 
miento,=El Duque de la Victoria.

Lo .rasbáo â y. E. de orden de S. A. para „ in,el, 
y efecto, correspondientes. U.o, guarde á V. E. mochos años Ma 
dridiSde 5et¡embre de i84i.z=Pedro Surra' y Ru|l.

Déla misma^ orden, comunicada por el Sr. Ministro de 1« 
Gobernación, lo traslado i V. S. para los efecto, oportono..

El ijue ,e inserta para el debitio conocimiento ti nublle:ji,il 
íogriiHO 28 de Setiembre de 1841._/un» de lí Tejera.

Gobierne Superior Poli/ico de la Provincia 
Itogroñoi

EZ ÍP. Snbseeretari» del Ministerio de la Gobernación de 
la Pentnsula co^t fecha 20 del actual me comunica la siauien- 
ie orden. •'

El Sr. Ministro de Hacienda dice al de la Gobernación de 
la Península en 3i del mes pasado lo qae sigue.

Autorizado el Gabierno de S. M. por la ley de 9 dé Julio 
último para q-ie con la brevedad posible sé pongan en phnta los 
nuevos aranceles de Aduanas, se ha dispuesto ya la impresión 
de los mismos tanto para su circnlacion como para que puedan 
ponerse á la venta pública.—También se ha acordado |o couve 
niente respecto á las medida, que deben prepararse y ,on con- 
siguiente, á la, variaciones que alli ,e estableccn.^t siendo asi 
mismo necesario fijar con anticipación la ¿poca en qué habrán 

de tener cumplimiento dicho, arancele, y la ky para ,m egec«-
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don à fin ¿e que sírva de gobierno al comercio y al publico 
CD cencral , se ha servido declarar S. A. el Regente del Remo 
de conformidad coo el consejo de Ministros, y oido el parecer de 
la Junta consultiva de dicho ramo, que el día 1.« de Noviem
bre proximo deben empezar á regir la ley de Aduanas y los 

nuevós aranceles. . , .
Y de orden de S. A. comunicada por el mismo br. Minis

tro de la Gobernación, lo ttaslado á V. S. para su inteligencia

Y efectos correspondientes. ,
La aue se inserta para el conveniente conocimiento y pu- 

Micidad. Logroño 23 de Setiembre de de la £e-
jera.

Gobi&rno superior politico de la Provincia de
Logroño

El 
fecha 
mismo

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Peninsula con 
17 del actual me dice por conducto del Subsecretario del 
Ministerio r de orden de S. Â. el Regente del Reino lo gue

^E1 Sr. Ministro de la Guerra dice al de la Gobernación de 

la Peninsula lo que sigue* ■
Su Alteca el Rer.gente del Reino se ha servido dirigirme con 

fecha de ayer el Real decreto siguiente:
Considerando las ventajas que parala division mas sencilla, mas 

fácil y cómodo reemplazo del Ejército y su reserva, promete la 
adopción de les principios consignados en la exposición que so
bre este interesante objeto del servicio público acabais de some
ter à mi resolución: como Regente del Reino durante la menor 
edad de S. M. la Reina Doña Isabel 11, en su Real nombre 
Y de conformidad con el Consejo de Ministros, veng'O 
tar lo que sigue.x-Arlirulo 1 » Para el reemplaze del Ejército 
y el de las Milicias provinciales no habrá en adelante mas que 
un solo alistamiento.=Articu!o 2.® Como los Cuerpos de Mili
cias proviuciales, ó sea reserva, se componen solamente de In* 
fantería, pasarán á* formarlos los Soldados veteranos de esta ar
ma del Ejército.=Artirulo 3.° Los Soldados alistados o so tea- 
dos destinados á la Infantería del Ejército servirán en esta ar
ma cinco años, al cabo de los cuales pasarán á servir otros 
1res años á los Cuerpos de Milicias de su respectiva provincia. 
Concluido su término obtendrán sus licencias absolutas.=Articu- 
lo 4.0 Siendo el aprendizage en el arma de Caballería, asimis
mo que en la Ariilleria y Cuerpo de Ingenieros, mucho mas 
dificil que en la Infantería; y necesitando por lo mismo que el 
tiempo del servicio del Soldado sea mayor para llegar á adqui
rir aquella practica que la profesión exige, el tiempo de servi
cio en dichas armas será de siste anos, y los que lleguen á 
cumplirle, obtendrán sin pasar á los Cuerpos de Milicias sus li- 
cencia.s absolutas. Tendreislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda para su cumpllmieoto.=El Duqne de la Victoria— 
Está rubricado. . ,

Lo comunico à V. E. d^ orden de S. A, para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos a- 
ñoí. Madrid 9 de Setiembre de iS4i-—Miguel.

De la misma orden comunicada por el expresado Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo traslado à V. S. para su inteligencia 

y efectos oportunos.
Lo gue se inserta en el Bo^etin oficial para el deoido conocimien^ 

ío de los pueblos y Ayuntamientos x detnas ejecios correspondientes, 
Logroño 28 de Setiembre de ilM^i.*»Juan de la Tejera,

Gobierno Superior Político de la Provincia 
de Logroño,

El Exemo Sr. Ministro de la Gobernación de la Peninsu
la con fecha 13 del actual me dice de orden de S.A. el Re
gente dél Reino lo que sigue.

Deseando 5. A. el Regente del Reino evitar que obtengan 
indebidaméiile las condecoraciones que por diferentes decretos se 
han concedido á los beneméritos ciudadanos qoc en 1823 per- 
tenecicrojá la Milicia naciaoal, muchos que acaso retardan su prc- 

tension confiados en la dificultad que para averiguar la certeza 
de los servicios que se alegan ofrece el mayor intervalo que me
die entre la época en que aquellos se prestaron y la de la concesión 
de la gracia, ha tenido á bien señalar el término de dos me
ses contados desde esta fecha para que formalicen sus solicitu
des los’Milicianos nacionales de la época espresada que se con
sideren con derecho y deseen obtener los distintivos creados por 
los Reales'decretos de aS de Junio y i4 de Julio de i8Jb, 
por el de las Cortes de 14 de Marzo de iSJy, por el de ^a 
Regencia provisional del Reino de i'5 de Febrero de este ano 
y finalmente por el de 12 de Mayo último; siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. A que no se dé curso á instancia 
aleona que no se halle en este Ministerio dentro del termino 
señalado. De orden de S. A. lo digo à V, S. para su inteligen

cia y efectos consiguientes. ,
Lo yuc se inserta en el Boletín oficial para su publicidad y 

oportuno conocimiento de quien corresponde, Logroño de 
Setiembre de 1341.—Juan de la le jet a.

SUBASTA

Cobiemo superior politico de la Provincia de Logroño.

Debiendo celebrarse en este Gobierno político el día o de 
Noviembre próximo el remate del «olctin oficial de Ja jl covín-, 
cia para el año venidero de 1842, con arreglo a las Reales 
ordenes de 4 de Abril y G de Agosto de 1810, se hace sa. 
ber al público para que las personas que quieran interesarse 
cu dicho remate, presenten eii todo el mes actual eii este »0. 
bienio político los pliegos ó proposiciones se¿;nn trata el art.-, 
de la mencionada Real orden de 4 Je' Abril de la manera que 
espresa,e« inteligencia de que à las 10 ¿e 
señalado se principiará ei acto. Logrouo 2 de Octubre de 1341. 
x=>Juaii de la lejera.

Comandancia geñcral de la Provincia de 
Logroño.

A

El Exemo. Sr. Capitan general interino de este disírito con 
fecha 13 del actual me dice lo que sigue.

Exemo. Sr.—Publicada la ley de mejora de retiros militares 
y deseando para proceder á su aplicación con acierto y econo- 
mia de tiempo y de trabajo allanar todas las dificultades que 
puedan presentarse en la formación de los nuevos presupuestos 
y al propio tiempo proporcionar á los interesados la? ventaja» 
que la misma ley les señala; se observarán las reglas señaladas 
en los artículo» siguientes.=Artírulo i •* Todos los oficiale.s re
tirados que se crein con derecho á m jora de retiro confo-me 
á la espresada ley, acudirán al Gobierno por conducto de los 
Capitanes generales de los distritos en que se hallan retirados 
solicitando dicha mejora. Acompañarán á la s licitud ropia auto
rizada del Real despacho de su retiro y la hoja de sus servicios 
rectificados por el Gefe respectivo encargado de la redacción de 
dichas hojas z=\rliculo 2.® Cada quince dias remitirán los Ca
pitanes generales *l Tribunal Supremo de Guerra y Marina las 
solicitudes asi documentadas y con íu informe.= \rtirulo 3." El 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina oyendo cuando lo crea 
conveniente á los Inspecctores y Directores generales de las ar
mas, examinará e«tos espedientes y los remitirá cada quince dias 
con su dictamen á este Ministerio para su final resolución. 
=Arlículo 4 » Lis expedientes de esta clase que se hallan ya en el 
Ministerio de la Guerra, pasarán inmediatamente al Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina para los fines indicados en el artículo anlerior.=3 
Artículo 5.0 ¿a necesidad de presentar á lai Cortes los presupuestos 
del proximo año á su debido tiempo exige que los interesados pre
senten las solicitudes cuanto antes les sea posible, y que las autori
dades los instruyan y examinen con la mayor brevedad, y cuyo 
resultado se espera del celo de todas y de cada «na de las au
toridades á quienes compeia.=:De orden d«l Regente lo digo á 
V. E. para los efectos coos¡gulenles.=Lo. traslado á V. E. para 
su conocimiento y á fin de que haciéndolo insertar en el Bole- 
tiu oficial de esa provincia puedan los interesados á quienes con-
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j)r«ín<l> bíc^r sas gestiones con la bredad y circonstanciás que se 
iiidiran; sirviéndose V. E. no dar curso á solicitudes que no lle
nen terminantemente los rrqu’.sitos prevenidos por el arlicu'o i.’ 
de la superior orden inserta.

Lo (ftic se hace saber por medio del Boletin^o/ícial de esta 
Proouicin para que llei/atido « noticia de los retirados á quie
nes comprende la anterior orden^ puedan estos por conducto de 
ordenanza diriqir sus solicitudes documentadas en los términos 
prevenidos en el articulo l.o en reclamación de la mejora de 
sus retiros^ pues careciendo de alquno de los requisitos que en 
el se expresan^ no se les dará cursoy ¡es parará el perjuíoo 
que es consiyuiente. [Loyroño 2í de Setiembre de 1841.—Ül 
General Comandante yencrdlf Bartolomé jlmor.

Ministerio de IL M- de la Procincia^ de 
Logroño.

El Sr. Intendente militar del Distrito de Burgos me dirige 
en 24 del corriente el anuncio que sigue.

Núrnnro 1700. Intemleneia militar del distrito de Araçoii:— 
No habiendo causado el efecto, que lauto reclaman los inte
reses iiacion^'s, las repelitlas ordenes comunicadas por esta In
tendencia militar para que los factores de provisiones, capata
ces de brigadas, y demás comisionados que se expresan á con- 
tiuuacion, v lian recibido prendas de vestuario, calzado, lierra- 

'lí*^ y efectos, tanto para conducir de unos puntos á otros 
en este distrito, como para su distribución à los diierenles cuer
pos de ejército, presenten cu estas oficinas cuentas por tripli
cado de sus entregas ó inversion con las justiücacienes corres
pondientes, se previene por última ver que si no lo verdicasen, 
cuino no es de esperar, en el término iinprorogable de un mes 
contado desde esta fecha, se procederá contra los morosos con 
el rigor qn«; les haga sentir tan reprensible abandono. D. l*a. 
blo Álartinez, ayudante factor de los ejércitos renuidor. D. Fé
lix Gnliei ez, de id. I). Tomas Hernández, capataz de id. h. 
Pedro MontiHcr, factor del cuartel general del ejército del cen
tro, 1>. Andrés Blas, cabo de sala del ho-pital de Alcorisa. 
D. Joüe Doniiogo, factor de Teruel. B Andrés Subcruu, fac
tor de Daroea. I). Andres Barroso, factor de Cervera. D. An
tero Gonzalez, contralor del hospilal de Alcorisa. I). 1‘elix U- 
seliti, factor de la 1.a division del ejército del centro- B- Ma
nuel Pórtela, factor del ejército del centro. B. Salvador An
sel p-uarda--almacén de Lérida. B. Benito l«uiz, factor de la 
division de reserva del ejercito del centro. B. Mariano Laza, 
ro, cumisionado. B. Domingo Arecliavala, factor de la 4 divi
sion de los ejércitos reunidos. 1). Antonio Aladara, factor del 
ejército del norte, eii ?«lfambra. B. Bomingo ¡lemandez, fac
tor del cuartel general de los ejércitos reunidos D. Alanuel 
Zuaznabar, factor del cuarli l general de los ejércitos reunidos. 
D. Francisco Pacazo. capataz de brigada. B. Franeiséb Abad 
factor del¿ cuartel general del ejército del centro. D. Juan 
Alignel Cesler, factor del ejécito del centro. B. Noberto San
tos, factor del cuartel general del ejercito del centro. B An
tonio lü&tors, factor del ejército del centro. B. Vicente Alar- 
tinez. factor de la |.» division del ejército <lcl centro. B. Fran
cisco jlValderrain, factor del ejército del centro. B. Francisco 
Criyoda, factor del ejército del centro. B. Antonio Vazquez, 
factor del ejército del centro. 1). Anfonid^ Martin^ factor de la 
5.a division del ejército del centro. B. Vicente Soler, capa
taz de la 3 * brigada de i'arros de Safon. B. Miguel Sán
chez factor del ejército ilel « entro. B. Vicente Claveria, guar
da- almacén de (ialataynd, B .Antonio Jauli, guarda -almaccn 
de Sarrion. B. Ezequiel Horto, factor del ejército del centro. 
D., José Pütaso , ca|iaiaz de la brigada de acémilas n.® 20 de 
Safuiit. B. Pascual Alartin y Sevilla, comisionado, B. Francis
co Javier' Gaicia «le t‘aredes. comandante general del distrito de 
Molina en (i en mayo de 1840. B. .Miguel Pallo, aposenta
dor de la brigada del alto de Aragon en 1 i de mayo de 1840 
B, José Moran, mozo de la brigada n.® 3 o de Cordero. B. 
PaGlo Jaca, factor de los ejércitos reunidos. Lo que hace pú- 
Idico por medio de periodicos para que enterados los interesa
dos en la precedente relación, prozedaii á la rendición de sus 
cuentas en esta Intendencia militar dentro del plazo .señalado ó 
inaniliesten en el mismo los punios en quej lo hayan hecho, 
bajo la mas rigorosa responsabilidad. Zaragoza 7 de Setiembre 
de <841.-^Francisco Júntela.»Es copia. Callejo*

Lo que se anuncia cu el Bolctin oficial de la Provincia pa

O
ra conocimiento y cumpUinienfo de cuanto previene el Sr. In- 
tendente militar de Aragón por tos individuos que en el inser-, 
lo anuncio se espresan. Logroño 28 de Setiembre de 1841.=« 
Gregorio Espinosa.

Licenciado D. Boque Bcñaga, Juez de primera instancia de 
Partido de ata villa de Cervera del Bio AlhamUf y Coinisa-l 
rio en el a>innto de que se lud^lai á. ¿C.

AI Sr. Gefe superior politico de la Ciudad y Provincia de 
Logroño, hago saber: «jue cu el expediente de <|ulehra que se 
instruye en este Juzgado de mí cargo y por ante el Escriba
no Manuel Moreno íluiz, contra la casa v coukmtÍo de B. 
Andrés Alayor vecino de la Valla de Aguilar, á instancia desús 
acredores, se aconió el arre-to del mismo que resulta ausente, y 
habietulo Iraseurido el termino (píese le señaló para su preseutaciou 
sin qiKí lo haya efectuado, por auto de este dia he mandado es
pedir requisitorias cu su. vusca. Por tanto de parte de S.M. la 
íteina Nuestra Señora Boña Isabel ÏI, en cuyo Real nombre 
administro justicia exorlo v requiero á V’, S. v dem»s autori
dades de esa Provincia, y de laura les pido v encargo que en 
donde «piiera «jue se baile el referido B, Andrés Aiavur, hagan 
que se presiuíle en e.,le Juzgado, bien en clase de arrestado 
(en cuyo concepto se halla) ó bien otorgando lianza competen
te á satisfacción del inismo (|>te resp ui.U de su persona, bajo- 
el apercibimiento que señala la ley de comercio, pues cu ha
cerlo asi adniinislrarán justicia, «juedando vo obligado al lauto 
en circunslaiicins semejánliís. Dado en Cervera del Rio Alba
nia á diez y ocho de. Setiembre de mil ochocientos cuarenta y 
uno.—Roipie Reñaga. — Por su manda,lo. Aiauuel Horeuo Ruiz.

« •

El Licenciado D. Pedro Bretón Ariza, Juez de primera ins 
tanda de ~esla Ciudad de Alfaro y su partido.

Por el presente’ cito, llamo y emplazo á todas y cualesquie- 
ra personas que .se crean con derecho á la propiedad de los 
bienes á que contra la Gapidlauia fundada en esta Ciudad por 
Doña Tcre.sa (iuaras de V'illalba «pie hoy posee D. Fidel Pe
rez de Lucia para que dentro del lérniino de veinte dias, que 
empezarán a contarse desde c! en que es’c anuncio se inserte 
en el R detin oficial d<* la Provincia, comparezcan ante mi por 
la Escribauia did actuario por si ó Su Procurador con poder 
b^t-lanle á deducir su derecho cu el juicio entablado en este 
Tribunal por el licenciado B. Francisco Javier Pérez de Lu* 
cia en representación de su ineger Doña Agueda Baruca San
chez y h diz, solicitando ipic los espresados bienes se declarea 
de su propiedad en concepto de libres en su caso según lo 
dispuesto en la ley de diez y nueve de Agosto último; que si 
asi lo hicieren les administrare justicia,'con apcrciviinieuto que 
pasado el término csplicado, sin mas citarles ni emplazarles, se 
declarará por bien formado el juicio , y los autos concernien
tes á el se kiislaiiciarán en rebeldía cu los Estrados de mi au
diencia, y les parará el perjuicio que hubiere lugar. Dado en 
Alfaro a veinte y dos de Setiembre de rail ochocientos cua
renta y uuo.=*Pedro Bretón Ariza.-= Por mandado de dicho Sr. 
Manuel garda.

Intendencia de lientas de la Provincia de 
[jügroñü.

La Dirección gem ral de Rentas y arbitrios de Amortiza
ción con fecha 24 del corriente mes me dice ío que sigue. 

Por el 41 iiiiilcrio de Haoienda se ha comunicado á esta Di
rección con fecha 18 de este mes la orden siguentc.

Aunque esta terminante el contexto del artículo o.o de la 
ley de 2 del corriente, el Regente del Reiuo cou objeto de evi
tar toda duda ó interpretación, se ha servido mandar prevenga 
á S. (jue cualquiera que sea el dia en que se incorpore 
el estado de las propiedades del clero secular, sus rentas y pro
ductos hasta 30 de Setiembre de 1841 corresponden á los ac* 
tuale.s poseedores, siendo de cargo del Gobierno su recaudaciou- 
desde 1 • de Octubre siguiente. Y lo digo á V^. S. de orden 
de ». A para su inteligencia y fines consiguientes.

Para «pie tenga debido cumplimiento esta disposición su
perior, ha acordado la Dirección, que si por los vencimientos 
de los plazos de arriendos ó por otra causa cualquiera se entre
gasen á la Amortización rentas que comprendan alguna parte 
de la época anterior al I.* de Oetubre proximo, se haga inme
diatamente por las Oitciuas la liquidación y división de los res-
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|»€clivoí babercs, y en cl acto se entreguen los relativos basta 30 
de Setiembre á la corporación ó persona á quien correspondan. 
Y encargo á ^V. S, muy parlicularinciile que baga notoria es
ta circular en la provincia de su cargo, asi para que los luncio» 
narios públicos procedan sin detención ni dudas en el particular, 
como para que los interesados puedan estar seguros del percibo 
de lo que legitimamcute les corresponde. Y del recibo me da
rá V, S. puntual aviso. ,

Jle acordado hacer pública esla disposición por medio delBo- 
lelin oficial para su notoriedad^ advirliendo que eslá^ ealeramen'- 
te conforme con lo resuello por la Jimia especial interventora 
de la administración y recaudación de las rentas del Cleroque 
se insertó en el de 26 del corriente mes número 60.

Jiogvoño de Setiembre de 1841.■—A"/ J- !•,—Luis de León.

intendencia de lientas de la Provincia de
LiO^rono.

r En el dia de ayer venció el tercer trimestre del corriente 
año, V con arreglo á lo mandado en Instrucciones las cuotas 
de contribuciones ordinarias correspondientes á el deben entre, 
garse en la Tesorería de Provincia dentro de los primeros quin- 
ce dias del presente mes. . ,

Espero tener la satisfacción de que los Ayuntamientos de la 
Provincia se apresurarán á llenar esta pai te de sus deberes sin 
necesidad de recuerdos, y menos aun de que hayan de emple- 
arse medios de coacción que, sobre ser repugnantes, ocasionan 
graves perjuicios á los pueblos coutrlbuyentes. Logroii» 1.® 
de Octubre de 1841.—El I. 1-, Exiis de León.

Don Luis de León, Contador de fíenlas de esta Provincia 
de Logroño, ejerciendo por vacante las funciones de Intenden
te w Subdelegado de las mismas.

Hago saber: Que en el dia seis del comente y hora de las 
diez de su mañana , se venderán en pública subasta en c a 
macen de Rentas de esta Capital los géneros comisados de per
mitido comercio del Estrangcro; que en seguida se espresan.

Doscientas veinte varas de lienzo PIngaslel, de vara y me
dia cuarta de ancho.—Setenta id. de id. ha*>ta vara de ancho. 
••««Ciento cuarenta y seis id. de id. de vara de ¿i tienta y 
cuatro ídem de ídem de tres cuartas de idmn. Ciento on
ce varas de Angeo de cinco cuartas de id.—I rescicntas cua
renta id. de Estameña parda y negra de tres cuartas de id.— 
Veinte y siete id.de True de vara de id.=^Ciento ochenta y 
Cuatro id. de Bayeta encarnada de vara y media de ancUo =«= 
Quince libras de lino.—Y treinta y cuatro varas Rúan uegro 
de vara de audio. .

Y se anuncia al público para su conocimiento, en conformi
dad á lo dispuesto en Real orden de 16 de Agosto de 1857, 
Logroño dos de Octubre de mil ochocientos cuarenta y uno.— 
Luis de León.—Por mandado de SS—Eraucisco Javier Mu
ñoz.

Junta especial interventora de la venta de los bienes del Clero.
Al Comisionado de Amortización de esta Provincia se dijo en 

1.0 del actual lo que sigue. , , i -«r r i
Esta Junta se ha enterado de la comunicación ue V. lecha 

29 de Setiembre último, eontestacion á la quo dirigió con mo
tivo de la consulta que el Ayuntamiento de Lagunilla habia he
cho respecto al fruto de las vinas que por su cuenta ha culti
vado aquel Cabildo^ y en sesión de este dia, ha acordado ma
nifestar á V.quc halla muy oportunas sus indicaciones, y que 

gustosa la última, lelaliva á la conveniencia de que dicho 
Cabildo, y los demas queen su caso están, recojan el fruto 
siempre (|iie se conformen en abonar á la Hacienda la parle 
que le corresponda por los días que trascurran desde esla fe
cha a el en que se haga la recolección, sirviendo de base para el 
prorrateo,á elección de los interesados, la tasación de lo que 
en un año común puedan reudir las viñas, ó la del fruto que 
actualmente tengan. . . , । i a

Y se anímela para que llegue á noticia de todos los Ayun
tamientos é interesados; y pueda tener efecto la dcleriniuaclon 
de esta Junta, á que se* reliere la anterior comunicación, de
biendo añadir que se observará el primero de los medios con 
aquellas viñas que se hubiesen vendiniiado ya, despues del pri
mero de este mes, y ante» de recibir esta aclaraeiou.

Logroño 5 de Octubre de 18^1.—El Intendente interino, 
Luis de León.

Colegio de Umanidades de la Ciudad^^de Calahorf^ 
Desde el dia Y.’ de Octubre de este año de mil ochocien

tos cuarenta y uno, hasta treinta y uno del mismo iiiip-oroga- 
hle oslará abierta la malriciila en dicho Colegio para los tres 
cursos filosóficos de Lógica , Física y Moral; dando principio el 
curso en primero de Aíobienibre del mismo.
i El Director se honra manifestar al respetable público que 
todos los alumnos que cursaron el año próximo pasado, prime
ro de la inaiigii ación de este Colegio, fueron aprobados en los 
exámenes que sufrieron en la Universidad de taragoza.

Se reciben Colegiales, medio pensionistas y eslcrnos según 
las bases citadas en el reglamento que se entregará à quien lo 
solicite en el mismo Colegio

Calahorra y S. llcuibre 29 de 1811.—El Director, l'ran- 
cisco Alaria López.

Unbersidad literarict de Zaragoza.
' Por el Jlfiiiislerio de la Gobernación de la Península se co- 

municó en 10 de Julio último al Ceemo. Sr. Presidente déla 
Dirección general de Estudios la orden que sigue.

Excino. Sr.=lle dado rúenla á S. A. el Regente del Remo 
de la consulta que esa /llreccion elevó á su superior resolución 
en 3o de Junio u'tiino sobre »l arreglo de las épo'as eu que 
deben abrirse las matricu as y celebrarse los eesamme* estraordi- 
narios; en su vista y confirmandnse con lo propuesto por V, E. 
se ha servido acordar las d spodi iones siguientes.

I a En las Universidades comenzará el alistamiento de la ma
tricula para el curso de i8ii y 4’ y sueesibis, en s.® de Oc
tubre de cada año, y c«nclu¡ án en 3i del mismo.

2 .* En el mismo mes se celebraran los examenes extraordi
narios, y lo» de latinidad y uinmidades que deben sufrir lo» 
q le hayan de matricularse . para comenzar la Filosofía ó cual
quiera de las facultades mayores.

3 .* Las lecciones del curso comenzarán el > de Noviem- 
brci

Princlpiadai las lecciones no se concederá examen algu
no exiraord nario individual, ni serán admitidos á la matricula 
los que 110 se hayan inscrito en el m ;s de Octubre.

5 a La Dirección general de Estudios queda autorizada para 
acordar lo que corresponda en la ejecución de la» disposiciones 
anteriore.».

En su consecuencia ha acordailo el Sr. Rector de esta uni
versidad que desde el dia l.“ de Octubre proximo haáa el 
del mimio de 9 n 12 de la mañana se matricule para el cur
so de 1841 rt 42 d todos los que se presenten competentemen
te autorizados al efecto, g que en los mismos dias g horas se 
celebren los exámenes de que habla el articulo ^.,° Iíuragoza 
20 de Setiembre de 1841'—José Eernandez Treviño Nasar^ 
re, Secretario, ___

AGUARDIENTES.
En el fíoletin oficial del PJ de este mes se di jo lo siguiente 
A fin de que los lidiadores al arrendamiento de dicha Bcn 

(a en los pueblos de esta provincia tengan dëinpo y comodidad d 
hacer sus proposiciones, el comisionado representante del arrenda 
lado general del Reino, empezará desde el día 13 del corriente me 
á oir las que se le hagan, y siendo arregladas adjudicará los sue 
barriendos para el año próximo venidero.

De los partidos ó pueblos sueltos que el 1.® de Noviembre re-» 
sullen sin subarrendar, se hará arriendo cu público re . «'< en 
las respectivas cabezas de partido lo» días del misiiio Noviembre 
que se anunciaran.

El Eoinisionado que suscribe; llene su casa habitación en esta 
Ciudad calle de la Villanueva núm 634 en djiidc vive el Sr. 
Gubcruador. , , , «

Lo que se repile para conocimiento de los interesados, aña
diendo que tendrán en la Empresa el apoyo legal que han es- 
poll mentado cuantos han acudido al rcpresenlanle de ella para 
hacer valer su derecho. ILogroño 50 de bcíiembre da 1841- 
—Francisco Aguilera.

Se halla vacante el partido de Cirujano de la Villa de Pra
dejón, su dotación consiste en ll¿> fanegas de trigo de buena 
calidad y llbie de toda carga municipal. Lo» aspirantes dirigí* 
rán sus memoriales á el Ayunla.'nlculo fraueos de pone, ae pi® 
▼eerá para el 13 ¿de Octubre corriente.

IMPRENTA DE RÜIZ.
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